
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01181 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

De otro lado, previo a resolver lo pertinente frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, se le requiere a fin de que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído aclare si el 

extremo convocado efectuó algún abono a la obligación, de ser el caso indique la 

fecha y el monto, toda vez que en la liquidación allegada se hace referencia a una 

suma de $4.101.770.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022.  
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